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Not available in Spanish – see English or French versions
Protocols to the Convention

· The 1991 Geneva Protocol concerning the Control of Emissions of Volatile Organic Compounds or their Transboundary Fluxes ¨
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(entered into force October 2003)
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(entered into force December 2003)
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http://www.who.int/ifcs/documents/forums/forum5/report/en/index.html 

	1979

Convention on Long-range Transboundary Air Pollution (LRTAP)  (1979, entered into force in 1982)

http://www.unece.org/env/lrtap/ 
NOT AVAILABLE IN SPANISH – SEE ENGLISH OR FRENCH VERSIONS
Protocols to the Convention

· The 1991 Geneva Protocol concerning the Control of Emissions of Volatile Organic Compounds or their Transboundary Fluxes
http://www.unece.org/env/lrtap/vola_h1.htm 
· The 1998 Aarhus Protocol on Persistent Organic Pollutants (POPs)
http://www.unece.org/env/lrtap/pops_h1.htm 

· The 1998 Aarhus Protocol on Heavy Metals:

http://www.unece.org/env/lrtap/hm_h1.htm 



Convention on Long-range Transboundary Air Pollution (1979, entered into force in 1982)

Article 7: RESEARCH AND DEVELOPMENT 
The Contracting Parties, as appropriate to their needs, shall initiate and co-operate in the conduct of research into and/or development of: 
(e) The economic, social and environmental assessment of alternative measures for attaining environmental objectives including the reduction of long-range transboundary air pollution; 

Protocols to the Convention
The 1991 Geneva Protocol concerning the Control of Emissions of Volatile Organic Compounds or their Transboundary Fluxes:

PROTOCOL TO THE 1979 CONVENTION ON LONG-RANGE TRANSBOUNDARY AIR POLLUTION CONCERNING THE CONTROL OF EMISSIONS OF VOLATILE ORGANIC COMPOUNDS OR THEIR TRANSBOUNDARY FLUXES

(entered into force September 1997)

Article 2
BASIC OBLIGATIONS

5.  In implementing the present Protocol, and in particular any product substitution measures, Parties shall take appropriate steps to ensure that toxic and carcinogenic VOCs, and those that harm the stratospheric ozone layer, are not substituted for other VOCs. 

……..

Alternative(s) including processes and methodology are also addressed in:

ANNEX II

Control measures for emissions of volatile organic compounds (VOCs) from stationary sources

I. MAJOR SOURCES OF VOC EMISSIONS FROM STATIONARY SOURCES 

II. GENERAL OPTIONS FOR VOC-EMISSION REDUCTION 

III. CONTROL TECHNIQUES 

IV. SECTORS 

V. PRODUCTS

******

The 1998 Aarhus Protocol on Persistent Organic Pollutants (POPs):
PROTOCOL TO THE 1979 CONVENTION ON LONG-RANGE TRANSBOUNDARY AIR POLLUTION ON PERSISTENT ORGANIC POLLUTANTS

(entered into force October 2003)
Article 5
EXCHANGE OF INFORMATION AND TECHNOLOGY

The Parties shall, in a manner consistent with their laws, regulations and practices, create favourable conditions to facilitate the exchange of information and technology designed to reduce the generation and emission of persistent organic pollutants and to develop cost-effective alternatives, by promoting, inter alia: 

(a) Contacts and cooperation among appropriate organizations and individuals in the private and public sectors that are capable of providing technology, design and engineering services, equipment or finance;  

(b) The exchange of and access to information on the development and use of alternatives to persistent organic pollutants as well as on the evaluation of the risks that such alternatives pose to human health and the environment, and information on the economic and social costs of such alternatives; 

(c) The compilation and regular updating of lists of their designated authorities engaged in similar activities in other international forums; 

(d) The exchange of information on activities conducted in other international forums.  

Article 6
PUBLIC AWARENESS
The Parties shall, consistent with their laws, regulations and practices, promote the provision of information to the general public, including individuals who are direct users of persistent organic pollutants. This information may include, inter alia:  

(d) Information on alternatives to persistent organic pollutants, as well as an evaluation of the risks that such alternatives pose to human health and the environment, and information on the economic and social impacts of such alternatives.  

…..

Alternative(s) including processes and methodology are also addressed in:

ANNEX I

SUBSTANCES SCHEDULED FOR ELIMINATION

ANNEX V

BEST AVAILABLE TECHNIQUES TO CONTROL EMISSIONS OF PERSISTENT ORGANIC POLLUTANTS FROM MAJOR STATIONARY SOURCES

IV. CONTROL TECHNIQUES FOR THE REDUCTION OF PCDD/F EMISSIONS

A. Waste incineration

V. CONTROL TECHNIQUES FOR THE REDUCTION OF PAH EMISSIONS

A. Coke production

E. Wood preservation installations

******

The 1998 Aarhus Protocol on Heavy Metals:
TO THE 1979 CONVENTION ON LONG-RANGE TRANSBOUNDARY AIR POLLUTION ON HEAVY METALS
(entered into force December 2003)

Article 5
STRATEGIES, POLICIES, PROGRAMMES AND MEASURES
1. Each Party shall develop, without undue delay, strategies, policies and programmes to discharge its obligations under the present Protocol. 

2. A Party may, in addition:  

(f) Take measures to phase out certain heavy metal emitting processes where substitute processes are available on an industrial scale; 

(g) Take measures to develop and employ cleaner processes for the prevention and control of pollution.  

Article 6
RESEARCH, DEVELOPMENT AND MONITORING

The Parties shall encourage research, development, monitoring and cooperation, primarily focusing on the heavy metals listed in annex I, related, but not limited, to:  

(f) Methodologies permitting consideration of socio-economic factors in the evaluation of alternative control strategies; 

(h) Alternatives to the use of heavy metals in products listed in annexes VI and VII;  

…..

Alternative(s) including processes and methodology are also addressed in:

ANNEX III

BEST AVAILABLE TECHNIQUES FOR CONTROLLING EMISSIONS OF HEAVY METALS AND THEIR COMPOUNDS FROM THE SOURCE CATEGORIES LISTED IN ANNEX II

***

ANNEX VII

PRODUCT MANAGEMENT MEASURES
	1987

Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono

en su forma ajustada y/o enmendada en Londres, 1990, Copenhague, 1992, Viena, 1995, Montreal, 1997, Beijing, 1999
http://ozone.unep.org/Ratification_status/evolution_of_mp.shtml



Artículo 9:

Investigación, desarrollo, sensibilización del público e 
intercambio de información

1.
Las Partes cooperarán, de conformidad con sus leyes, reglamentos y prácticas nacionales y teniendo en cuenta en particular las necesidades de los países en desarrollo, para fomentar, directamente o por conducto de los órganos internacionales competentes, la investigación, el desarrollo y el intercambio de información sobre:


a)
Las tecnologías más idóneas para mejorar el confinamiento, la recuperación, el reciclado o la destrucción de las sustancias controladas, o reducir de cualquier otra manera las emisiones de éstas;


b)
Posibles alternativas de las sustancias controladas, de los productos que contengan esas sustancias y de los productos fabricados con ellas; y


c)
Costos y ventajas de las correspondientes estrategias de control.

Artículo 10A:

Transferencia de tecnología
Las Partes adoptarán todas las medidas factibles, compatibles con los programas sufragados por el Mecanismo Financiero, con objeto de garantizar:


a)
Que los mejores productos sustitutivos y tecnologías conexas disponibles y que no presenten riesgos para el medio ambiente se transfieran en forma expeditiva a las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5; y


b)
Que las transferencias mencionadas en el apartado a) se lleven a cabo en condiciones justas y en los términos más favorables.
	Programa 21 : Capítulo 19 (1992)

Gestion ecologicamente racional de los productos quimicos toxicos, incluida la prevencion del trafico internacional

http://www.un.org/esa/sustdev/documents/agenda21/english/agenda21chapter19.htm



AREAS DE PROGRAMAS

D. Organización de programas de reducción de riesgos Bases para la acción
19.44 Muchos de los productos químicos que se utilizan hasta el momento se pueden sustituir por otros. Por consiguiente, a veces se pueden reducir los riesgos usando otros productos químicos o incluso aplicando tecnologías que no requieren de productos químicos. El ejemplo clásico de reducción de riesgos es la sustitución de productos peligrosos por sustancias inocuas o menos peligrosas. Otro ejemplo consiste en la instauración de procedimientos de prevención de la contaminación y la fijación de normas para los productos químicos en cada componente del medio ambiente (alimentos, agua, bienes de consumo, etc.). En un contexto más amplio, la reducción de los riesgos entraña la aplicación de medidas generales para reducir los riesgos que entrañan los productos químicos tóxicos, teniendo en cuenta el ciclo de vida íntegro de dichos productos. Estas medidas pueden abarcar disposiciones reglamentarias y de otro tipo como, por ejemplo, la promoción del uso de productos y tecnologías menos contaminantes, procedimientos y programas de prevención de la contaminación, inventarios de emisiones, etiquetado de los productos, limitaciones al uso, concesión de incentivos económicos, procedimientos para la manipulación sin riesgos y reglamentos sobre la exposición, así como la eliminación gradual o la prohibición de productos químicos que presentan riesgos excesivos o intratables por otro motivo para la salud humana y el medio ambiente, y aquéllos que sean tóxicos, persistentes y bioacumulativos y cuyo uso no pueda controlarse en debida forma.

19.45 En la agricultura, una manera de reducir los riesgos consiste en aplicar métodos de lucha integral contra las plagas que prevean el empleo de agentes de lucha biológica en lugar de plaguicidas tóxicos.

Actividades

a) Actividades de gestión
19.49 Los gobiernos, al nivel que corresponda y con el apoyo de las organizaciones internacionales y regionales competentes, deberían:

c) Adoptar políticas y medidas reglamentarias y de otro tipo para determinar los productos químicos tóxicos y reducir al mínimo la exposición a éstos, sustituyéndolos por otras sustancias menos tóxicas y, en último término, eliminar gradualmente las sustancias químicas que presentan riesgos excesivos o intratables por cualquier otra razón para la salud humana y el medio ambiente y aquéllos que sean tóxicos, persistentes y bioacumulativos, cuyo uso no pueda controlarse en debida forma;

c) Cooperación y coordinación en los planos internacional y regional
19.52 Los gobiernos, al nivel que corresponda y con el apoyo de las organizaciones internacionales y regionales competentes, deberían:

h) Promover y crear mecanismos para la producción, la ordenación y el empleo de materiales peligrosos en condiciones de seguridad, formulando programas para sustituirlos por otros más inocuos, cuando proceda;

E. Fomento de la capacidad y los medios nacionales para la gestión de los productos químicos
Objetivos

b) Datos e información

19.60 Los gobiernos deberían:

a) Organizar campañas de información para sensibilizar al público en general acerca de los problemas relacionados con la utilización de productos químicos en condiciones de seguridad, en particular programas que brinden información sobre las existencias de productos químicos, las opciones más inicuas desde el punto de vista ecológico y los inventarios de emisiones, que también podrían ser un medio para la reducción de los riesgos;

	Programa 21 : Capítulo 19 (1992)

Gestion ecologicamente racional de los desechos peligrosos, incluida la prevencion del trafico internacional ilicito de desechos peligrosos
http://www.un.org/esa/sustdev/documents/agenda21/english/agenda21chapter20.htm 




AREAS DE PROGRAMAS

A. Promoción de la prevención y la reducción al mínimo de los desechos peligrosos
Bases para la acción

20.9 La salud humana y la calidad del medio ambiente se degradan constantemente por la cantidad cada vez mayor de desechos peligrosos que se producen. Los costos directos e indirectos que representan para la sociedad y para los ciudadanos la producción, manipulación y eliminación de esos desechos están aumentando. Así pues, es fundamental aumentar los conocimientos y la información sobre los aspectos económicos de la prevención y gestión de los desechos peligrosos, incluidos los efectos en relación con el empleo y sus ventajas para el medio ambiente, a fin de velar por que se prevean las inversiones de capital necesarias en los programas de desarrollo mediante incentivos económicos. Una de las primeras prioridades en materia de gestión de los desechos peligrosos es reducirlos al mínimo, como parte de un criterio más amplio para modificar los procesos industriales y las modalidades de consumo mediante estrategias de prevención de la contaminación y de producción menos contaminante.
Objetivos

20.11 Los objetivos de esta área de programas son:

a) Reducir hasta donde sea posible la producción de desechos peligrosos, como parte de un sistema integrado de producción menos contaminante;

c) Aumentar los conocimientos y la información sobre los aspectos económicos de la prevención y gestión de los desechos peligrosos.

20.12 Para alcanzar esos objetivos y reducir de ese modo los efectos y el costo del desarrollo industrial, los países que estén en condiciones de adoptar las tecnologías necesarias sin perjuicio para su desarrollo deberían establecer políticas que previesen lo siguiente:

a) La integración de métodos de producción menos contaminantes y de reducción al mínimo de los desechos peligrosos en todo tipo de planificación, así como la fijación de metas concretas;

d) El establecimiento de programas y políticas de largo plazo, en que se establezcan metas, cuando proceda, para la reducción de la cantidad de desechos peligrosos producidos por unidad de fabricación;

e) El logro de una mejora cualitativa de las corrientes de desechos, sobre todo mediante actividades destinadas a reducir las características peligrosas de esas corrientes;

f) La facilitación del establecimiento de métodos y políticas de prevención y gestión de los desechos peligrosos que ofrezcan una buena relación costo-eficacia, teniendo en cuenta el estado de desarrollo de cada país.

Actividades

A) Actividades De Gestión

20.13 Deberían llevarse a cabo las siguientes actividades:

c) Los gobiernos deberían intensificar las actividades de investigación y desarrollo de variantes eficaces en función de los costos para los procesos y sustancias que actualmente producen desechos peligrosos y que plantean problemas especiales en cuanto a su eliminación o tratamiento ecológicamente racional, debiendo considerarse la posibilidad de eliminar totalmente, tan pronto como sea viable, aquellas sustancias que presenten un riesgo excesivo o al que no se pueda hacer frente por otras vías y que sean tóxicas, persistentes o bioacumulativas. Debería hacerse hincapié en las opciones que resulten económicamente accesibles para los países en desarrollo;

e) Los gobiernos de los países desarrollados deberían promover la transferencia a los países en desarrollo de tecnologías ecológicamente racionales y conocimientos prácticos en materia de tecnologías poco contaminantes y de desechos escasos, de conformidad con el capítulo 34, lo que producirá cambios que sustentarán la innovación industrial. Los gobiernos deberían cooperar con la industria, cuando proceda, en la elaboración de directrices y códigos de conducta que den lugar a una producción menos contaminante mediante asociaciones sectoriales de comerciantes e industriales;

1994

Conferencia Internacional Sobre Seguridad Quimica (IFCS) (1994)
Resolución sobre prioridades para la puesta en practica de una gestión medio ambiental racional de los productos químicos

http://www.who.int/ifcs/forums/one/en/index.html 


Prioridades para la accion
Area de programa D:  Organización de programas de reducción de riesgos

4.

Deberán alentarse las actividades encaminadas a promover el desarrollo y la 

utilización de tecnología limpia, en lo referente a la producción y la utilización de productos químicos.

5.

Los países deberán revisar sus estrategias en materia de seguridad de los plaguicidas a fin de proteger la salud humana y el medio ambiente, incluyendo las aguas superficiales y las aguas del subsuelo.  Con objeto de reducir los riesgos derivados de los plaguicidas, los países deberán considerar la promoción del uso de plaguicidas adecuados más seguros, la reducción del uso de estos productos mediante una gestión más adecuada y la introducción de tecnologías de alternativa para el tratamiento de las plagas.  Para 1997 se preparará un informe sobre los progresos realizados.

6.

Para 1997, no menos de 25 países habrán puesto en práctica sistemas para la prevención de accidentes industriales mayores, de acuerdo con principios internacionales tales como los que figuran en el Convenio de la OIT N 174 sobre la prevención de accidentes industriales mayores, de 1993, y el Convenio Naciones Unidas/Comisión Económica para Europa sobre los efectos transfronterizos de los accidentes industriales.

1997

Foro Intergubernamental sobre Seguiridad Química - Foro II  (1997)
http://www.who.int/ifcs/forums/two/en/index.html 

Foro II Informe Final
RESUMEN
FORO II - PUNTOS DE ACCIÓN ACORDADOS Y RECOMENDACIONES
Área de programa e - fortalecimiento de los medios y la capacidad nacionales

para la gestión de las sustancias químicas
80.  Invita a los grupos ecologistas, sindicales y de interés público a promover la toma

de conciencia de la población, la producción menos contaminante, la transferencia

de tecnología y las prácticas sostenibles alternativas en los países en desarrollo y

en los países con economías en transición, además del trabajo desplegado en los

países desarrollados;

2000

Foro Intergubernamental sobre Seguiridad Química - Foro III (2000)

http://www.who.int/ifcs/documents/forums/forum3/en/index.html 
Prioridades para la Acción más allá de 2000
5. 
El control de los productos químicos y las iniciativas para el control de la

contaminación deben ser integrados, y se debe aplicar1 el enfoque de precaución, como

se indica en el principio 15 de la declaración de río. debe considerarse toda la gama de

opciones de reducción del riesgo, incluido el fomento, en particular, de la sustitución de

los productos químicos más peligrosos por otros que lo sean menos o el empleo de

procedimientos alternativos.

2003

Foro Intergubernamental sobre Seguiridad Química - Foro IV (2003)

http://www.who.int/ifcs/documents/forums/forum4/final_report/en/index.html  

Informe Final del Foro IV 

Resumen de orientación 

Medidas y recomendaciones acordadas por el Foro IV
Plaguicidas de toxicidad aguda

Reconociendo que debe evitarse la intoxicación de los usuarios de plaguicidas y sus comunidades, en particular los trabajadores agrícolas y los campesinos de pequeñas propiedades de países en desarrollo y países con economía en transición, se imparten a continuación orientaciones a los gobiernos para la adopción de medidas de gestión racional y reducción del riesgo, en particular las relativas a los plaguicidas de toxicidad aguda.

Los gobiernos, con el compromiso y el respaldo de las partes interesadas internacionales, regionales y locales, como las organizaciones internacionales, las comunidades científica y médica, las industrias de plaguicidas y agrícolas, los grupos de interés público, los trabajadores de la agricultura, los sindicatos, los pequeños agricultores y los pueblos indígenas, deberán adoptar una serie de medidas que sean las más idóneas para sus necesidades y capacidad, tales como:

II.  Medidas reglamentarias

8)  aumentar las investigaciones y la capacidad de investigación sobre las medidas de lucha alternativa contra las plagas (tanto química como no química) y la producción de cultivos;

11) sustituir los plaguicidas de toxicidad aguda por otros de riesgo reducido y por medidas de lucha no química;

III.  Medidas de comunicación

1)  mejorar el acceso a la información sobre los plaguicidas, en particular los de toxicidad aguda, y sobre medidas alternativas seguras de lucha contra las plagas, utilizando los instrumentos del Convenio de Rotterdam y otras redes de información;

4)  facilitar el acceso a los resultados de las investigaciones relativas a la lucha alternativa contra las plagas (tanto química como no química) y las medidas de producción de cultivos por parte de los usuarios de plaguicidas, de quienes están expuestos a ellos y de los servicios de extensión;

5)  evaluar la eficacia de los programas de reducción del riesgo de los plaguicidas y los métodos alternativos de lucha contra las plagas aplicados en la actualidad y previstos por las organizaciones internacionales, los gobiernos, los sectores de los plaguicidas, agrícola y comercial y otras partes interesadas, y

a. distinguir los programas que han conseguido una reducción significativa y sostenible del riesgo de los que no han obtenido esos resultados,

b. asegurarse de que los resultados se compartan en los ámbitos local, regional e internacional,

c. incorporar mecanismos y medidas de evaluación de los progresos a los programas futuros.

2006

Foro Intergubernamental sobre Seguridad Química – Foro V (http://www.who.int/ifcs/documents/forums/forum5/report/en/index.html 

Informe final

Resumen  jecutivo

Acuerdo de acciones y recomendaciones del Foro V
Juguetes y seguridad química

El Foro consideró los riesgos químicos potenciales de los juguetes por exposición a sustancias químicas, los enfoques tomados para valorar el riesgo químico potencial y las acciones para proteger a los niños de sufrir daños químicos a causa de los juguetes. 

El Foro recomendó las siguientes acciones:

1. Dadas las lagunas informativas existentes, el Foro fomenta el diálogo entre los gobiernos, los fabricantes de juguetes, incluidos aquellos de la economía sumergida en países en desarrollo y en economías en transición, los distribuidores, los grupos de consumidores y otros implicados para

· identificar las sustancias químicas preocupantes usadas en los juguetes y sus potenciales opciones para sustituirlas

· desarrollar estrategias para el intercambio de información sobre las sustancias químicas que suelen usarse en los juguetes y sobre los efectos adversos de su uso

· fomentar que los países y regiones desarrollen y compartan los resultados relativos al control del contenido en sustancias químicas de los juguetes con otros países y con todas las partes implicadas

	1998

Convenio de rotterdam

Sobre el Procedimiento de Consentimiento Fundamentado Previo Aplicable a Ciertos

Plaguicidas y Productos Químicos Peligrosos Objeto de Comercio Internacional

http://www.pic.int/home.php?type=t&id=49&sid=16



Artículo 15

Aplicación del Convenio

1. Cada Parte tomará las medidas necesarias para establecer y fortalecer

su infraestructura y sus instituciones nacionales para la aplicación efectiva del

presente Convenio. Esas medidas podrán incluir, cuando proceda, la adopción

o enmienda de medidas legislativas o administrativas nacionales, y además:

Anexo I

Información que ha de adjuntarse a las notificaciones

hechas con arreglo a lo dispuesto en el artículo 5

Las notificaciones deberán incluir:

2. Medida reglamentaria firme

(d) Cualquier otra información pertinente, que podría incluir:


(i) La evaluación de los efectos socioeconómicos de la medida reglamentaria firme;


(ii) Información sobre alternativas y, cuando se conozcan, sus riesgos relativos,


tal como:


- Estrategias para el control integrado de las plagas;


- Prácticas y procesos industriales, incluidas tecnologías menos contaminantes.

Anexo IV
INFORMACIÓN Y CRITERIOS PARA LA INCLUSIÓN DE FORMULACIONES

PLAGUICIDAS EXTREMADAMENTE PELIGROSAS EN EL ANEXO III

Parte 2. Información que habrá de recopilar la Secretaría

De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 6, la Secretaría

recopilará información pertinente sobre la formulación, incluidas:
(h) Prácticas alternativas de lucha contra las plagas;
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OSPAR HAZARDOUS SUBSTANCES STRATEGY (1998)

http://www.ospar.org/eng/html/sap/welcome.html#hazardous%20substances  


III – Hazardous Substances 

1.    Objective

1.1    In accordance with the general objective, the objective of the Commission with regard to hazardous substances is to prevent pollution of the maritime area by continuously reducing discharges, emissions and losses of hazardous substances (as defined in Appendix 2), with the ultimate aim of achieving concentrations in the marine environment near background values for naturally occurring substances and close to zero for man-made synthetic substances.

2.    Guiding Principles

2.1    The strategy will use the following principles as a guide:

a. assessments made, and programmes and measures adopted, to achieve the objective and implement the strategy will be in accordance with the general obligations as set out in Article 2 of the OSPAR Convention and consequently will involve the application of: 

i. the precautionary principle; 

ii. the polluter pays principle; 

iii. best available techniques and best environmental practice, including, where appropriate, clean technology; 

b. in addition, the principle of substitution, i.e. the substitution of hazardous substances by less hazardous substances or preferably non-hazardous substances where such alternatives are available6, is a means to reach this objective; 

c. emissions, discharges and losses of new hazardous substances shall be avoided, except where the use of these substances is justified by the application of the principle of substitution; 

5.    Implementation

5.3    With regard to hazardous substances identified by the Commission for action, such action should include:

a. identifying the sources of hazardous substances and their pathways to the marine environment, using, inter alia, information derived from monitoring, research, specific surveys and assessment activities; 

b. establishing with the help of an appropriate combination of monitoring, modelling, risk characterisation and risk assessment techniques, whether these sources represent either a widespread problem or a problem restricted to regional or local environments within the maritime area; 

and, as a result,

c. the identification of relevant measures to deal with the problem, including the adoption of measures to reduce discharges, emissions and losses of hazardous substances and taking into account the sources and pathways of hazardous substances and the substitution of hazardous substances with less hazardous (or, preferably, non-hazardous) substances, taking into account the sources and pathways of the hazardous substances. 

5.5    Measures should be selected taking into account:

a. the sustainability of the marine ecosystem; 

b. the guiding principles; 

c. an assessment of the advantages, disadvantages and effectiveness of proposed measures. 

In order to support sustainable development and consumption, measures should also, to the greatest extent possible, encourage the principles of "green chemistry" as described in paragraph 5.8 below. When deciding upon the implementation of such measures the most cost-effective measures should have the highest priority. Risk reduction measures should be developed and/or applied in the light of the requirements laid down in the definitions of BAT and BEP in the OSPAR Convention. If in this process hazardous substances are to be substituted by other available8  substances, it has to be ensured that less hazardous, or preferably non-hazardous, substances are to be selected.

5.8    Taking into account the increased environmental awareness, industry could help in achieving this OSPAR objective through:

a. the incorporation, as a strategy, of the objective in their development of clean production and clean products, and in this context the promotion of "green chemistry", including: 

i. the encouragement of the use and development of environmentally sound products and the development of less hazardous, or preferably non-hazardous, substances; 

ii. the employment of usages and practices during the manufacture, use and ultimate disposal of chemicals (whether as intermediates, products or residues), including waste handling and waste management, that reduce, or preferably avoid, the use of hazardous substances and that avoid losses of hazardous substances to the environment; 

iii. the provision of alternatives to the use of hazardous substances in processes other than the manufacture of hazardous substances; 

b. the provision of reliable data on production volumes, use patterns, emission scenarios, exposure concentrations and properties of substances. 

The attitude of regulatory authorities can influence these approaches.

5.9    Pollution from diffuse sources becomes in comparison with point sources more and more important. Various (groups of) substances, products and pollutants from many different diffuse sources continue to pose a serious threat to the environment. Such sources are large in number, highly diverse and extend over a wide geographical area and the pollutants often follow a complex path through different environmental media / compartments before entering or reaching the marine environment. In some cases the sources are mobile, and even create transboundary effects and may cause varying loadings over time. These problems will be taken into account in analysing the options for action with regard to hazardous substances.

5.11    In order to achieve internationally harmonised approaches and to avoid duplication of work, on hazardous substances, the Commission will ensure that measures and information (e.g. principles and methodologies, specific targets and BAT/BEP work) which have already been agreed (inter alia by means of legally binding instruments, recommendations or by way of political commitments) or which are being negotiated by Contracting Parties in other forums9 are considered by the Commission, as appropriate, in the development of measures and initiatives to control hazardous substances within OSPAR. Contracting Parties shall bring these measures and this information to the attention of the Commission. When significant common ground has been identified in measures and initiatives proposed by OSPAR and those of other forums, the Commission will initiate appropriate discussions to determine what level of co-operation and liaison is necessary.

5.12    Contracting Parties which participate in other forums will, if appropriate, endeavour to ensure that programmes and measures on hazardous substances developed within these other forums are compatible with any relevant programmes and measures adopted by the Commission.

--------------------------------------------------------------------- 

Footnotes to Section III - Hazardous Substances: 

5.    A number of terms used in this strategy are defined in Appendix 2. back 

6.    "Available" in the context of substitution must be understood in the same sense as in the definition of Best Available Techniques in the OSPAR Convention 1992 and should take into account the principles contained in the definition of Best Environmental Practice in the OSPAR Convention 1992 related to substitution of products. back 

7.    OSPAR Agreement 2001-1. back 

8.    "Available" in the context of substitution must be understood in the same sense as in the definition of Best Available Techniques in the OSPAR Convention 1992 and should take into account the principles contained in the definition of Best Environmental Practice in the OSPAR Convention 1992 related to substitution of products. back 

9.    Other forums include the EU (e.g. through relevant EC Directives and Regulations, in particular, the IPPC Directive (96/61/EC) and the future the European Community Directive of the European Parliament and of the Council of 23 October 2000 establishing a framework for Community action in the field of water policy (2000/60/EC), OECD, UN-ECE, UNEP (the Global Programme of Action for the Protection of the Marine Environment against Pollution from Land-Based Sources), the Helsinki and Barcelona Conventions, the international river organisations, the Arctic Council and the North Sea Conference. back 
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Convenio de estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes

http://www.pops.int


Las Partes en el presente Convenio,

….

Alentando a las Partes que no cuentan con sistemas reglamentarios y de evaluación para plaguicidas y

productos químicos industriales a que desarrollen esos sistemas,

…..

Artículo 5

Medidas para reducir o eliminar las liberaciones derivadas de la producción no intencional

Cada Parte adoptará como mínimo las siguientes medidas para reducir las liberaciones totalesderivadas de fuentes antropógenas de cada uno de los productos químicos incluidos en el anexo C, con la meta de seguir reduciéndolas al mínimo y, en los casos en que sea viable, eliminarlas definitivamente:


 c) Promover el desarrollo y, cuando se considere oportuno, exigir la utilización de materiales, productos y procesos sustitutivos o modificados para evitar la formación y liberación de 
productos químicos incluidos en el anexo C, teniendo en cuenta las orientaciones generales sobre medidas de prevención y reducción de las liberaciones que figuran en el anexo C y las directrices que se adopten por decisión de la Conferencia de las Partes;

Artículo 9

Intercambio de información

1. Cada Parte facilitará o llevará a cabo el intercambio de información en relación con:


a) La reducción o la eliminación de la producción, utilización y liberación de 
contaminantes orgánicos persistentes; y

b) Las alternativas a los contaminantes orgánicos persistentes, incluida la 
información relacionada con sus peligros y con sus costos económicos y sociales.

Artículo 10 

Información, sensibilización y formación del público

1. Cada Parte, dentro de sus capacidades, promoverá y facilitará:


c)   La elaboración y aplicación de programas de formación y de sensibilización del 
público, especialmente para las mujeres, los niños y las personas menos instruidas, 
sobre los contaminantes orgánicos persistentes, así como sobre sus efectos para la 
salud y el medio ambiente y sobre sus alternativas;

4.  Al proporcionar información sobre los contaminantes orgánicos persistentes y sus alternativas, las

Partes podrán utilizar hojas de datos de seguridad, informes, medios de difusión y otros medios de comunicación, y podrán establecer centros de información a los niveles nacional y regional.

Artículo 11
Investigación, desarrollo y vigilancia
1. Las Partes, dentro de sus capacidades, alentarán y/o efectuarán a los niveles nacional e internacional

las actividades de investigación, desarrollo, vigilancia y cooperación adecuadas respecto de los contaminantes

orgánicos persistentes y, cuando proceda, respecto de sus alternativas y de los contaminantes orgánicos

persistentes potenciales, incluidos los siguientes aspectos:


a) Fuentes y liberaciones en el medio ambiente;


b) Presencia, niveles y tendencias en las personas y en el medio ambiente;


c) Transporte, destino final y transformación en el medio ambiente;


d) Efectos en la salud humana y en el medio ambiente;


e) Efectos socioeconómicos y culturales;


f) Reducción y/o eliminación de sus liberaciones; y


g) Metodologías armonizadas para hacer inventarios de las fuentes generadoras y de 
las técnicas analíticas para la medición de las emisiones.
Anexo B

RESTRICCIÓN

Parte II

DDT (1,1,1-tricloro-2,2-bis(4 clorofenil)etano)

5. Con el propósito de reducir y, en última instancia, eliminar la utilización de DDT, la Conferencia de

las Partes alentará:


a) A cada Parte que utilice DDT a que elabore y ejecute un plan de acción como parte del plan

de aplicación estipulado en el artículo 7. En este plan de acción se incluirá:

 

(ii)El empleo de productos, métodos y estrategias alternativos adecuados, incluidas



estrategias de gestión de la resistencia, para garantizar que dichas alternativas siguen



surtiendo efecto;


b) A las Partes a que, según su capacidad, promuevan la investigación y el desarrollo de productos químicos y no químicos, métodos y estrategias alternativos y seguros para las Partes que utilizan DDT, que sean idóneos para las condiciones de esos países y tengan por objeto disminuir la carga que representa la enfermedad para los seres humanos y la economía. Al examinar las alternativas o combinaciones de alternativas se atenderá principalmente a los riesgos para la salud humana y a las  repercusiones ambientales de esas alternativas. Las alternativas viables al DDT deberán ser menos peligrosas para la salud humana y el medio ambiente, adecuadas para la lucha contra las enfermedades según las condiciones existentes en las distintas Partes y basadas en datos de vigilancia.
6.  A partir de su primera reunión y en lo sucesivo por lo menos cada tres años, la Conferencia de las Partes, en consulta con la Organización Mundial de la Salud, determinará si el DDT sigue siendo necesario para luchar contra los vectores de enfermedades, sobre la base de la información científica, técnica, ambiental

y económica disponible, incluidos:


b) La disponibilidad, conveniencia y empleo de las alternativas al DDT; y


c) Los progresos alcanzados en el fortalecimiento de la capacidad de los países para 
utilizar exclusivamente esas alternativas sin que ello plantee riesgo alguno.

Anexo C

PRODUCCIÓN NO INTENCIONAL
Parte V:  Orientaciones generales sobre las mejores técnicas disponibles y las mejores prácticas ambientales:


En esta parte se transmiten a las Partes orientaciones generales sobre la prevención o reducción de las liberaciones de los productos químicos incluidos en la parte I.

A.
Medidas generales de prevención relativas a las mejores técnicas disponibles y a las 
mejores prácticas ambientales
Debe asignarse prioridad al estudio de criterios para evitar la formación y la liberación de los

productos químicos incluidos en la parte I. Entre las medidas útiles podrían incluirse:


a) Utilización de una tecnología que genere pocos desechos;


b) Utilización de sustancias menos peligrosas;


c) Fomento de la regeneración y el reciclado de los desechos y las sustancias 
generadas y utilizadas en los procesos;


d) Sustitución de materias primas que sean contaminantes orgánicos persistentes o 
en el caso de que exista un vínculo directo entre los materiales y las liberaciones de 
contaminantes orgánicos persistentes de la fuente;


e) Programas de buen funcionamiento y mantenimiento preventivo;


f) Mejoramiento de la gestión de desechos con miras a poner fin a la incineración de 
desechos a cielo abierto y otras formas incontroladas de incineración, incluida la 
incineración de vertederos. Al examinar las propuestas para construir nuevas 
instalaciones de eliminación de desechos, deben considerarse alternativas como, por 
ejemplo, las actividades para reducir al mínimo la generación de desechos 
municipales y médicos, incluidos la regeneración de recursos, la reutilización, el 
reciclado, la separación de desechos y la promoción de productos que generan 
menos desechos. Dentro de este criterio deben considerarse cuidadosamente los 
problemas de salud pública;


g) Reducción al mínimo de esos productos químicos como contaminantes en otros 
productos;


h) Evitación del cloro elemental o productos químicos que generan cloro elemental 
para blanqueo.
B. Mejores técnicas disponibles

El concepto de mejores técnicas disponibles no está dirigido a la prescripción de una técnica o tecnología específica, sino a tener en cuenta las características técnicas de la instalación de que se trate, su ubicación geográfica y las condiciones ambientales locales. Las técnicas de control apropiadas para reducir las liberaciones de los productos químicos incluidos en la parte I son en general las mismas. Al determinar las

mejores técnicas disponibles se debe prestar atención especial, en general o en casos concretos, a los factores que figuran, a continuación teniendo en cuenta los costos y beneficios probables de una medida y las consideraciones de precaución y prevención:

a) Consideraciones generales:



i) Naturaleza, efectos y masa de las emisiones de que se trate: las técnicas 

puedenvariar dependiendo de las dimenciones de la fuente;



ii) Fechas de puesta en servicio de las instalaciones nuevas o existentes;



iii) Tiempo necesario para incorporar la mejor técnica disponible;



iv) Consumo y naturaleza de las materias primas utilizadas en el proceso y su 

eficiencia energética;



v) Necesidad de evitar o reducir al mínimo el impacto general de las 


liberaciones en el medio ambiente y los peligros que representan para éste;



vi) Necesidad de evitar accidentes y reducir al mínimo sus consecuencias 

para el medio ambiente;



vii) Necesidad de salvaguardar la salud ocupacional y la seguridad en los 

lugares de trabajo;



viii) Procesos, instalaciones o métodos de funcionamiento comparables que 

se han ensayado con resultados satisfactorios a escala industrial;



ix) Avances tecnológicos y cambio de los conocimientos y la comprensión en 

el ámbito científico.


b) Medidas de reducción de las liberaciones de carácter general: Al examinar las 
propuestas de construcción de nuevas instalaciones o de modificación importante de 
instalaciones existentes que utilicen procesos que liberan productos químicos de los 
incluidos en el presente anexo, deberán considerarse de manera prioritaria los 
procesos, técnicas o prácticas de carácter 
alternativo que tengan similar utilidad, 
pero que eviten la formación y liberación de esos 
productos químicos. En los casos 
en que dichas instalaciones vayan a construirse o 
modificarse de forma importante, 
además de las medidas de prevención descritas en la


sección A de la parte V, para determinar las mejores técnicas disponibles se podrán 
considerar también las siguientes medidas de reducción:



i) Empleo de métodos mejorados de depuración de gases de combustión, 

tales como la 
oxidación térmica o catalítica, la precipitación de polvos o la 

adsorción;



ii) Tratamiento de residuos, aguas residuales, desechos y fangos cloacales 

mediante, por ejemplo, tratamiento térmico o volviéndolos inertes o mediante 

procesos químicos que eliminen su toxicidad;



iii) Cambios de los procesos que den lugar a la reducción o eliminación de las



liberaciones, tales como la adopción de sistemas cerrados;



iv) Modificación del diseño de los procesos para mejorar la combustión y 

evitar la formación de los productos químicos incluidos en el anexo, mediante 

el control de parámetros como la temperatura de incineración o el tiempo de 

permanencia.
Anexo F

INFORMACIÓN SOBRE CONSIDERACIONES SOCIOECONÓMICAS

Debería realizarse una evaluación de las posibles medidas de control relativas a los productos químicos en examen para su incorporación en el presente Convenio, abarcando toda la gama de opciones, incluidos el manejo y la eliminación. Con ese fin, debería proporcionarse la información pertinente sobre las consideraciones socioeconómicas relacionadas con las posibles medidas de control para que la Conferencia de

las Partes pueda adoptar una decisión. En esa información han de tenerse debidamente en cuenta las diferentes capacidades y condiciones de las Partes y ha de prestarse consideración a la lista indicativa de elementos que figura a continuación:

a) Eficacia y eficiencia de las posibles medidas de control para lograr los fines de reducción de riesgos:


i) Viabilidad técnica; y


ii) Costos, incluidos los costos ambientales y para la salud;

b) Alternativas (productos y procesos):


i) Viabilidad técnica;


ii) Costos, incluidos los costos ambientales y para la salud;


iii) Eficacia;


iv) Riesgo;


v) Disponibilidad; y


vi) Accesibilidad;

c) Efectos positivos y/o negativos de la aplicación de las posibles medidas de control para la

sociedad:


i) Salud, incluida la salud pública, ambiental y en el lugar de trabajo;


ii) Agricultura, incluidas la acuicultura y la silvicultura;


iii) Biota (diversidad biológica);


iv) Aspectos económicos;


v) Transición al desarrollo sostenible; y


vi) Costos sociales;

d) Consecuencias de los desechos y la eliminación (en particular, existencias de plaguicidas

caducos y saneamiento de emplazamientos contaminados):


i) Viabilidad técnica; y


ii) Costo;

e) Acceso a la información y formación del público;

f) Estado de la capacidad de control y vigilancia; y

g) Cualesquiera medidas de control adoptadas a nivel nacional o regional, incluida la

información sobre alternativas y otras informaciones pertinentes sobre gestión de riesgos.

. 
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Strategic Approach to International Chemicals Management (2006)

http://www.chem.unep.ch/saicm/ 

Declaración de Dubai
1. 17. 
Pondremos empeño en salvar las distancias y eliminar las discrepancias en la capacidad para lograr una gestión sostenible de los productos químicos que existen entre los países desarrollados, por una parte, y los países en desarrollo y países con economías en transición, por otra, prestando atención a las necesidades especiales de estos últimos países y fortaleciendo sus capacidades para lograr la gestión racional de los productos químicos y el desarrollo de productos y procesos alternativos más seguros mediante el establecimiento de asociaciones, el apoyo técnico y la asistencia financiera;

Estrategia de política global

III.
Enunciado de las necesidades

7.
La reducción de los riesgos (incluidos su prevención, reducción, mitigación, minimización y eliminación) es un requisito fundamental para lograr la gestión racional de los productos químicos, incluso de los productos y artículos que los contengan, durante todo su ciclo de vida.  Se reconoce que

a)
Las estrategias de evaluación y gestión de los riesgos, apoyadas por un mayor conocimiento científico de la función y el comportamiento de esas sustancias, que aborde todo el ciclo de vida de los productos, son fundamentales para lograr la reducción de los riesgos;

b)
Las medidas de reducción de los riesgos, documentadas debidamente con métodos científicos y la consideración de los factores sociales y económicos, son necesarias para reducir o eliminar los efectos perniciosos de los productos químicos y su uso indebido;


c)
Hay que mejorar las medidas de reducción de los riesgos para prevenir los efectos adversos de los productos químicos en la salud de los niños, las embarazadas, la población en edad reproductiva, los ancianos, los pobres, los trabajadores y otros grupos y entornos vulnerables;

d)
Se debería acelerar el desarrollo de alternativas más seguras, incluso para los productos químicos que causan preocupación, y de tecnologías sostenibles y asequibles;

e)
Los países en desarrollo y los países con economías en transición necesitan un mayor acceso a tecnologías y alternativas más seguras y asequibles, que también los ayudarán a reducir el tráfico ilícito de productos químicos peligrosos.

8.
Los conocimientos, la información y la concienciación del público son requisitos básicos para la adopción de decisiones relativas a la gestión racional de los productos químicos, incluidos los productos y artículos que los contengan. Se reconoce que:


a)
No todos los agentes principales disponen de información tecnológica, de los resultados de las evaluaciones de los peligros y los riesgos, de metodologías socioeconómicas ni de instrumentos para establecer y aplicar normas basadas en información científica, evaluaciones armonizadas de los riesgos y principios de gestión, por lo que es menester acelerar el ritmo de las investigaciones científicas en esas esferas; 


b)
Se carece de información clara, accesible, apropiada y oportuna sobre los productos químicos que puedan utilizar de inmediato las poblaciones locales. 

IV.
Objetivos

A.
Reducción de los riesgos

1. Los objetivos del Enfoque estratégico que guardan relación con la reducción de los riesgos son los siguientes:


a)
Reducir al mínimo los riesgos para la salud humana, incluida la de los trabajadores, y para el medio ambiente durante todo el ciclo de vida de los productos químicos; 


b)
Velar por que los seres humanos, los ecosistemas y sus partes constituyentes que son especialmente vulnerables o se ven en particular expuestos a productos químicos que puedan plantear un riesgo se tengan en cuenta en la adopción de decisiones sobre productos químicos y queden protegidos por éstas;


c)
Aplicar estrategias de gestión de los riesgos transparentes, amplias, eficaces y eficientes, basadas en los conocimientos científicos apropiados, incluidos los efectos para la salud y el medio ambiente, y el correspondiente análisis social y económico encaminadas a prevenir la contaminación, reducir y eliminar los riesgos, con inclusión de información pormenorizada sobre seguridad de los productos químicos, para prevenir exposiciones innecesarias y en condiciones de riesgo a esos productos;


d) 
Asegurar que, para 2010:


i)
Los productos químicos o los usos de esos productos plantean para la salud humana y el medio ambiente un riesgo excesivo o que, por otras razones, sea difícil de controlar 
, a la luz de una evaluación del riesgo basada en datos científicos y teniendo en cuenta los costos y beneficios, así como la disponibilidad de productos más seguros y eficaces que puedan sustituirlos, se hayan dejado de producir o utilizar con esos fines;


ii)
Se minimicen los riesgos derivados de las emisiones no intencionales de productos químicos plantean para la salud humana y el medio ambiente un riesgo excesivo o que, por otras razones, no se puedan controlar 
 según una evaluación del riesgo basada en datos científicos y teniendo en cuenta los costos y beneficios;



e)
Aplicar como corresponde las medidas cautelares previstas en el principio 15 de la Declaración de Río sobre el medio ambiente y el desarrollo, al tiempo que se logra que los productos químicos se produzcan y utilicen de manera que conlleve la minimización de sus efectos adversos más importantes para la salud humana y el medio ambiente;


f)
Considerar con carácter prioritario la aplicación de medidas preventivas, como la prevención de la contaminación; 


g)
Asegurar que los mecanismos apropiados aborden debidamente los problemas actuales, nuevos e incipientes de interés mundial; 


h)
Reducir la generación de desechos peligrosos, tanto en cantidad como en toxicidad, y asegurar la gestión ambientalmente racional de los desechos peligrosos, incluidos su almacenamiento, tratamiento y eliminación; 


i)
Promover la recuperación y el reciclado ambientalmente racionales de los materiales y desechos peligrosos; 


j)
Promover y apoyar el desarrollo y la aplicación de alternativas ambientalmente racionales y más seguras, y su ulterior innovación, incluida la producción menos contaminante, la sustitución fundamentada de productos químicos que causan preocupación especial y la sustitución con productos no químicos. 

B.
Conocimientos e información

15.
En lo que respecta a los conocimientos y la información, los objetivos del Enfoque estratégico son los siguientes:

g)
Acelerar el ritmo de la investigación científica sobre determinación y evaluación de los efectos de los productos químicos en los seres humanos y el medio ambiente, incluidas las cuestiones que surjan, y tratar de que se lleven a cabo actividades de investigación y desarrollo en relación con tecnologías de control de los productos químicos, producción de sustancias químicas más seguras y tecnologías menos contaminantes, así como alternativas y tecnologías que no utilicen productos químicos; 

VI.
Principios y criterios

20. En la elaboración y aplicación del Enfoque estratégico y el Plan de Acción Mundial, los gobiernos y demás interesados directos se guiarán por: 

a)
Los principios y criterios siguientes enunciados en:


i)
La Declaración de Estocolmo sobre el Medio Humano, en particular el 


Principio 22;


ii)
La Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo;


iii)
El Programa 21, en particular los capítulos 6, 8, 19 y 20;

Plan de Acción Mundial
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7.
En general, se debe atribuir prioridad a actividades que:

d)
Aseguren que, para el año 2020, 



i)
Se hayan dejado de fabricar o utilizar los productos químicos en aplicaciones que constituyan un riesgo excesivo o que, por otras razones, sea difícil de controlar
 para la salud humana y el medio ambiente, a la luz de una evaluación del riesgo basada en métodos científicos y teniendo en cuenta los costos y beneficios, así como la disponibilidad y eficacia de productos más seguros que puedan sustituirlos;



ii)
Se reduzcan al mínimo los riesgos de las emisiones no intencionales de productos químicos que plantean para la salud humana y el medio ambiente un riesgo excesivo o que, por otras razones, sea difícil de controlar
, a la luz de una evaluación del riesgo basada en procedimientos científicos y teniendo en cuenta los costos y beneficios;

e)
Se centren en los productos químicos que planteen un riesgo excesivo o difícil de controlar;

8.
En muchas de las esferas de trabajo, es importante concertar los esfuerzos para optimizar su eficacia.  Por ello es fundamental que todos los interesados directos adopten medidas de cooperación apropiadas en relación con las prioridades mundiales.  Se trata, entre otras cosas, de:
h)
Promover productos alternativos a fin de reducir y eliminar gradualmente los plaguicidas sumamente tóxicos;

A.
Medidas para apoyar la reducción de los riesgos 

9.
En relación con el objetivo de reducción de los riesgos, las esferas de trabajo destinadas a proteger la salud humana y el medio ambiente abarcarían la elaboración de planes de acción que aborden los intereses prioritarios en relación con grupos que presentan vulnerabilidades concretas.  Como ejemplos de medidas para salvaguardar la salud de las mujeres y los niños cabe citar la reducción a un mínimo de la exposición a los productos químicos antes de la concepción y durante la gestación, la infancia, la niñez y la adolescencia.  Se promovería la salud y seguridad de los trabajadores en el lugar de trabajo mediante medidas como el establecimiento de sistemas nacionales de inspección y la aplicación de normas adecuadas de salud y seguridad en el trabajo para reducir a un mínimo los riesgos derivados de los productos químicos en el lugar de trabajo.  Entre los grupos de productos químicos cuya evaluación y estudios conexos podrían considerarse de carácter prioritario, como, por ejemplo, para el desarrollo y uso de alternativas seguras y efectivas, cabe citar las sustancias persistentes, bioacumulativas y tóxicas (PBT); las sustancias muy persistentes y muy bioacumulativas; los productos químicos que son carcinógenos o mutágenos o que tienen efectos adversos, entre otras cosas, en el sistema reproductivo, endocrino, inmunológico o nervioso; los contaminantes orgánicos persistentes (COP), el mercurio y otros productos químicos que suscitan preocupación a nivel mundial; los productos químicos producidos o utilizados en gran volumen; los sujetos a usos muy dispersivos; y otros productos químicos que causan preocupación a nivel nacional.  La reducción al mínimo de los desechos peligrosos mejoraría mediante la planificación y las políticas nacionales, la concienciación y la protección de las personas que los manipulan, al tiempo que se detectan sitios contaminados para someterlos a medidas de descontaminación.  La prevención de la contaminación abarcaría la eliminación del plomo de la gasolina.  Se fortalecerían las capacidades para tratar las intoxicaciones y demás incidentes con productos químicos.

F.
Mejora de las prácticas generales

14.
En la lista de esferas de trabajo figuran algunas actividades para mejorar las prácticas generales de gestión de los productos químicos, como la elaboración y aplicación de métodos de producción menos contaminantes con arreglo a las mejores técnicas disponibles y a las mejores prácticas ambientales.  De igual modo, se promoverían mejores métodos agrícolas, que incluyan el uso de productos no químicos.  Entre las medidas relacionadas con una mayor responsabilidad social y ambiental de las empresas respecto de la producción y el uso sin riesgos de los productos cabe citar la promoción y realización de actividades voluntarias como el programa empresarial de Cuidado Responsable y el Código Internacional de Conducta sobre la Distribución y el Uso de los Plaguicidas, de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación.

Cuadro B.
Lista de posibles esferas de trabajo y sus actividades conexas, agentes, metas/plazos, indicadores de progreso y aspectos de la aplicación
Esferas de trabajo para tratar de reducir los riesgos (objetivo 1)
Esferas de trabajo:  Plaguicidas sumamente tóxicos – gestión y reducción de riesgos 

26.
Asignar prioridad a la adopción de las medidas de control de plagas menos peligrosas y a la utilización de las mejores prácticas para evitar el suministro excesivo o inapropiado de productos químicos.

27.
Promover la formulación y el uso de plaguicidas de menor riesgo y sustituir los plaguicidas sumamente tóxicos, así como lograr un control eficaz por métodos no químicos.

30.
Alentar a la industria a que amplíe la supervisión administrativa de los productos y retire voluntariamente los plaguicidas sumamente tóxicos que son peligrosos y no se pueden usar sin riesgos en las condiciones imperantes.

Esferas de trabajo:  Reducción de los riesgos de los plaguicidas para la salud y el medio ambiente
39.
Facilitar plaguicidas menos tóxicos para su venta y utilización.
Esferas de trabajo:   Producción menos contaminante

43.
Alentar la producción y el uso sostenibles y promover la transferencia, aplicación y adopción de políticas de prevención de la contaminación y de tecnologías de producción menos contaminante, en particular las mejores técnicas disponibles y las mejores prácticas ambientales.
44.
 Promover la elaboración y el uso de productos y procesos químicos que entrañen menos riesgos.

Esferas de trabajo:  Prácticas agrícolas racionales
51.
Impartir capacitación en prácticas agrícolas ecológica y de otro tipo, incluso las que no utilizan productos químicos. 

52.
Promover el acceso a plaguicidas más seguros o de menos riesgo.
Esferas de trabajo:  Sustancias persistentes, bioacumulativas y tóxicas (PBT); sustancias muy persistentes y muy bioacumulativas; productos químicos que son carcinógenos o mutágenos o que tienen efectos adversos, entre otras cosas, en el sistema reproductivo, endocrino, inmunológico o nervioso; contaminantes orgánicos persistentes (COP)
54.
Promover el uso de otros productos, incluso de otros productos no químicos que sustituyan a productos químicos orgánicos que sean sumamente tóxicos, persistentes y bioacumulativos.

Esferas de trabajo:  Evaluación, gestión y comunicación de los riesgos
67.
Aplicar enfoques de la gestión basados en el ciclo de vida para asegurar que las decisiones sobre gestión de los productos químicos sean compatibles con los objetivos del desarrollo sostenible.

Esferas de trabajo:  Gestión (y reducción al mínimo) de los desechos

70.
Prevenir y reducir al mínimo la generación de desechos peligrosos mediante la aplicación de mejores prácticas, incluido el uso de alternativas que entrañen menos riesgos.

Esferas de trabajo para tratar los conocimientos y la información (objetivo 2)

Esferas de trabajo:   Investigación, supervisión y datos

84.
 Promover la investigación de tecnologías y alternativas que requieran menos recursos y sean menos contaminantes.

Esferas de trabajo:  Plaguicidas sumamente tóxicos - gestión y reducción de riesgos

114.
Mejorar el acceso y el uso de la información sobre plaguicidas, en particular los sumamente tóxicos, y promover otras medidas de control de las plagas más seguras mediante redes como los centros universitarios. 
116.
 Facilitar el acceso a los resultados de investigaciones relacionadas con la lucha contra las plagas por medios alternativos (químicos y no químicos) y a las medidas de producción de cultivos aplicadas por los usuarios de plaguicidas, las personas expuestas a los plaguicidas y los servicios de difusión

117.
Evaluar la eficacia de los programas de reducción de los riesgos de los plaguicidas y de otros métodos de control de las plagas aplicados en la actualidad y planificados por las organizaciones internacionales, los gobiernos, los sectores agrícola, comercial y de fabricación de plaguicidas y otros interesados directos.

Esferas de trabajo:   Producción menos contaminante
 118.
Emprender investigaciones de medios innovadores de producción menos contaminante, incluidos los que reducen los desechos al mínimo en todos los sectores económicos

Esferas de trabajo:  Ciclo de vida
119.
Alentar prácticas de gestión que tengan en cuenta el enfoque de la gestión sostenible de los productos químicos basado en todo el ciclo de vida, con hincapié en los métodos aplicados para prevenir la contaminación antes de que se produzca.
121.
Utilizar el concepto de gestión basada en el ciclo de vida para determinar las deficiencias de los regímenes y las prácticas de gestión basadas en el ciclo de vida que se deben abordar con carácter prioritario y para concebir medidas destinadas a eliminarlas, a fin de determinar la posibilidad de gestionar los productos peligrosos, las emisiones tóxicas no intencionales y los desechos peligrosos en el momento más propicio del ciclo de vida de los productos químicos.

122.
Promover productos que sean degradables y puedan reincorporarse a la naturaleza después de su uso o que, al finalizar su uso, se reciclen como materia prima industrial para la fabricación de nuevos productos.

Esferas de trabajo:  Evaluación, gestión y comunicación de los riesgos

134.
Comparar evaluaciones de productos y prácticas alternativos para asegurar que no planteen riesgos mayores.
Esferas de trabajo:  Gasolina con plomo 

156.
Realizar investigaciones sobre otros aditivos
Esferas de trabajo:  Mercurio y otros productos químicos que suscitan preocupación a nivel mundial; productos químicos producidos o utilizados en gran volumen; productos químicos sujetos a usos muy dispersivos; y otros productos químicos que causan preocupación a nivel nacional
157.
Emprender investigaciones sobre productos alternativos que no contengan plomo
Esferas de trabajo:  Prácticas agrícolas racionales
158.
Emprender investigaciones sobre las mejores prácticas agrícolas y aplicarlas, con inclusión de métodos que no requieran la aplicación de productos químicos contaminantes o dañinos.

160.
Promover el intercambio de información sobre prácticas agrícolas alternativas y ecológicas, incluidas las que no utilizan productos químicos. 

Esferas de trabajo relacionadas con la creación de capacidad y la cooperación técnica (objetivo 4)
Esferas de trabajo:  Producción menos contaminante
242.
Promover la transferencia de tecnologías y conocimientos para la producción y manufactura de productos alternativos menos contaminantes.
Esferas de trabajo:  Gasolina con plomo
244.
Fomentar la capacidad para buscar alternativas a la gasolina con plomo, establecer la infraestructura necesaria para analizar la gasolina y modernizar la infraestructura necesaria para la introducción de la gasolina sin plomo.
Esferas de trabajo:  Gestión de los desechos
258.
Ejecutar programas de creación de capacidad sobre minimización de los desechos y aprovechamiento más eficaz de los recursos, incluida la gestión de recursos que no produzca desechos, la prevención, sustitución y disminución del uso de desechos tóxicos, para reducir el volumen y la toxicidad de los materiales desechados. 

� 	Los grupos de productos químicos a los que podría asignarse prioridad para la evaluación y los estudios conexos son: sustancias persistentes, bioacumulativas y tóxicas (PBT); sustancias muy persistentes y muy bioacumulativas; productos químicos que sean carcinógenos o mutágenos y que afectan adversamente, entre otros, a los sistemas reproductivo, endocrino e inmunitario; contaminantes orgánicos persistentes (COP); mercurio y otros elementos químicos motivo de preocupación mundial; productos químicos producidos o utilizados en grandes cantidades; productos químicos objeto de amplios usos dispersivos; y otros productos químicos motivo de preocupación a nivel nacional.





3 	Entre los grupos de productos químicos objeto de estudio de evaluación y conexos con carácter prioritario figuran:  sustancias persistentes, bioacumulativas y tóxicas (PBT); sustancias muy persistentes y bioacumulativas; productos químicos que son carcinógenos o mutágenos y que afectan adversamente, entre otros, a los sistemas reproductivo, endocrino e inmunitario; contaminantes orgánicos persistentes (COP); mercurio y otros elementos químicos motivo de preocupación mundial; productos químicos producidos o utilizados en grandes cantidades; productos químicos objeto de amplios usos dispersivos; y otros productos químicos motivo de preocupación a nivel nacional.


4 	Ibid.
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